
                                                                                            
 

 

 

 FESTIVAL DE FESTIVALES 
FESTIVAL DE FÚTBOL BABYFÚTBOL COLANTA FEMENINO 

RESOLUCIÓN N°10 
DE LA COMISIÓN DE INSCRIPCIONES 

Septiembre 04 de 2023 
 
La Comisión de Inscripciones del FESTIVAL DE FÚTBOL BABYFÚTBOL COLANTA, en uso de las 
facultades que le confiere el Órgano de Administración de la Corporación Deportiva Los Paisitas, el 
reglamento y, 

 
CONSIDERANDO 

 
a. Que el proceso para presentar las solicitudes para optar por una invitación a la fase Selectiva 

de Medellín, Valle de Aburrá y Antioquia del Festival de Fútbol Babyfútbol Colanta Femenino 
culminó el pasado 1 de agosto a las 16:30 horas. 

b. Que la fase Preselectiva de Medellín, Valle de Aburrá y Antioquia se hace con los equipos 
preinvitados que cumplan con las fechas establecidas y los requisitos mínimos para su 
participación en la versión 2023-2024, según el instructivo y convocatoria publicada en el 
sitio web oficial de la Corporación. 

c. Que fueron recibidas 20 solicitudes. 
d. Que de las 20 solicitudes, 18 representantes entregaron los documentos en la fecha 

establecida por la Corporación Deportiva Los Paisitas. 
e. Que dos solicitudes presentaron la información de forma extemporánea. 
f. Que ningún club tiene el cupo fijo, que nadie tiene “ficha” ya que este concepto no es 

manejado por la Corporación Deportiva Los Paisitas, razón por la cual la participación se 
hace por INVITACIÓN. 

g. Que entre muchos otros factores se tuvo en cuenta la trayectoria de los clubes y el 
comportamiento de los integrantes del cuerpo técnico durante los últimos Festivales, las 
amonestaciones a las barras en el certamen anterior, el puntaje de la Clasificación del Juego 
Limpio, el cumplimiento y puntualidad en las actividades programadas por la Corporación, 
entre las que se destacan la asistencia a los partidos programados con menos de once (11) 
deportistas y el cumplimiento estricto de los parámetros establecidos en la convocatoria 
oficial, al igual que dobles inscripciones, extemporaneidad en la entrega de la solicitud, 
documento de reconocimiento vencido o no anexado, formatos viejos o los que no son. 

h. Que se hizo la revisión de los documentos de los 20 clubes preinvitados inicialmente.  
i. Que esta Comisión considera que 16 equipos se invitarán directamente a la Fase selectiva 

de Medellín, Valle de Aburrá y Antioquia del Festival de Fútbol Babyfútbol Colanta Femenino. 
 
 

 
 
 



                                                                                            
 

 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: invitar a la fase selectiva de Medellín, Valle de Aburrá y Antioquia del Festival 
de Fútbol Babyfútbol Colanta Femenino a los 16 equipos inicialmente preinvitados y que cumplen con 
el mínimo de requisitos a: 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1 F.I. ACUARIUM CARIBBEAN X  18 5 NINGUNA 

2 ACADEMIA DE FÚTBOL ALEJO X  18 3 NINGUNA 

3 ATLETICO NACIONAL X  18 4 NINGUNA 

4 CORPORACIÓN D. ATALANTA X  18 4 NINGUNA 

5 FORMAS INTIMAS X  18 5 NINGUNA 

6 JUVEANTIOQUIA X  18 2 NINGUNA 

7 INDER ENVIGADO X  18 2 NINGUNA 

8 OKEN 2 F.C. LA ESTRELLA 
X  

16 2 
N°17 NO INSCRITA 
N°18 NO INSCRITA 

9 REAL ANTIOQUIA X  16 2 

N°6 Salome Ospina no presentó 
documentos 
N°17Aranza Medina no presentó 
copia de la tarjeta de identidad. 

10 INDER GIRARDOTA X  17 5 N°18 NO INSCRITA 

11 PEÑAROL MARINILLA X  18 5 NINGUNA 

12 C. PUERTO LÓPEZ EL BAGRE X  18 3 NINGUNA 

13 LA UNIÓN X  18 4 NINGUNA 

14 SAN JERONIMO 
X  

17 4 
N°4 Isabella Bedolla presentó 
folio copia de copia. 

15 MUNICIPIO DE EL BAGRE X  18 3 NINGUNA 

16 NECHI X  18 2 NINGUNA 

 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                            
 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: no invitar al selectivo de Medellín, Valle de Aburrá y Antioquia a las siguientes 
delegaciones por no haber entregado los documentos de manera oportuna y las planillas de forma 
irregular y documentos incompletos. 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1 IMPACTO FEMENINO  X 14 0 

Entregó documentos de forma 
extemporánea, el 24 de agosto. 
En la planilla oficial no 
registraron el número de folio de 
las deportistas. 
N°2 Jadyra A. Jiménez no 
presentó copia del folio. 
N°5 Valentina Velásquez 
presentó folio copia de copia. 
N° 17 NO INSCRITA 
N°18 NO INSCRITA 
DEL. Juan Restrepo no firmó 
planilla oficial. 
D.T. Valeria Osorio no firmó 
planilla oficial. 
A.T. Liz Arango no firmó planilla 
oficial. 

2 REVELACIONES J10 ENVIGADO  X 11 3 

La planilla oficial no fue firmada 
por el responsable de la 
delegación. 
N°2 Nicole Puerta presentó un 
folio que no corresponde a la 
deportista. 
N°4 Valeria Lotero nació en el 
2013 
N°5 Salome Suescun nació en el 
2013 
N°6 Kristin Ospina Nació en el 
2013 
N°8 Valeria Cardona sin fotos, 
sin número de folio en planilla 
oficial, sin documentos y el 
acudiente no firmó la planilla de 
cesión de imagen. 
N°11 Tathiana Gesell Dum 
registrada después de cinco 
años, no presentó fotos y el folio 
es copia de copia. 



                                                                                            
 

 

 

N°18 Jenny A. Franco no 
presentó folio, es un certificado. 
No presentó certificado de 
estudio y residencia. 
D.L. Dainer David Suescun no 
firmó planilla oficial y no 
presentó fotos. 
D.T. Jorge Eliecer Colorado no 
firmó planilla oficial 
A.T. José Wilson Guisao no 
firmó planilla oficial. 
P.F. Mateo Granada no firmó 
planilla oficial. 

3 SANTOS REAL 

 

X 11 2 

Presentaron planilla 
extemporánea, el 15 de agosto. 
N°2 María Alejandra López no 
presentó certificado de estudio y 
residencia. 
N°5 Roxana Bedoya no presentó 
documentos. 
N°8 Greidy Rocío López 
registrada después de cinco 
años. 
N° 15 María José Orrego 
presentó tarjeta de identidad en 
trámite. 
N°16 Yusbeidy N. Palomino no 
presentó copia de folio. 
N°17 NO INSCRITA 
N°18 NO INSCRITA 
A.T. Daniel Mazo no presentó 
hoja de vida. 

4 REAL BELLO  X 2 1 

La planilla oficial solo la firmaron 
cinco deportistas. 
Formato EPS elaborado a mano. 
Formato Cesión derechos 
elaborado a mano. 
N°2 Jonares Murillo Perea no 
firmó planilla oficial, no presentó 
certificado de estudio y 
residencia. 
N°3 Yirlenis Mosquera Pino no 
firmó planilla oficial, no presentó 
copia del folio ni certificado de 
estudio y residencia. 



                                                                                            
 

 

 

N°4 Saray Correa no firmó 
planilla oficial, no presentó copia 
del folio. 
N°5 Joelis Alannys Mendoza no 
firmó planilla oficial, los apellidos 
no coinciden en tarjeta de 
identidad y folio. 
N° 6 Nicole Aguilar no presentó 
copia del folio, es del usuario. 
N°8 Elisa Ulloa presentó copia 
del folio del usuario en mal 
estado. 
N°9 Ana Sofia Mazo no firmó 
planilla oficial. 
N°10 Sara Quintero no presentó 
documentos y no firmó planilla 
oficial. 
N°11 Manuela Grisales no firmó 
planilla oficial. 
N°12 Anndrys Velásquez no 
firmó planilla oficial, no presentó 
certificado de residencia y 
estudio. 
N°13 María Fernanda Londoño 
no presentó copia del folio. 
N°14 Anabella Santana 
registrada después de cinco 
años, no firmó planilla oficial. 
N°15 Kendry Nilliret Higuita no 
firmó planilla oficial, no presentó 
certificado de estudio y 
residencia. 
N°16 Jireth Julieth Cuesta no 
firmó planilla oficial. 
N°17 Yuris Dayana Murillo no 
presentó certificado de estudio y 
residencia. 
N°18 no inscrita. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: citar para el MARTES 3 DE OCTUBRE A LAS 2:00 P.M. a los equipos de 
Medellín y Valle de Aburrá para la reunión informativa, la entrega de uniformes y el sorteo en las 
instalaciones de la Corporación Deportiva Los Paisitas. 
 



                                                                                            
 

 

 

En el momento oportuno se les informará la hora, fecha y lugar para realizar la reunión pertinente a 
este evento con los equipos de fuera del Valle de Aburrá. 

 
ARTÍCULO CUARTO: cursar copia de la presente resolución a la Comisión Técnica del Festival 
Babyfútbol, para que proceda con el instructivo para realizar el selectivo del Babyfútbol Colanta 
femenino en Medellín, Valle de Aburrá y Antioquia 
 
ARTÍCULO QUINTO: los equipos que consigan el cupo para la fase final, según el reglamento, se 
podrán reforzar con cuatro jugadoras de los conjuntos que jugaron el selectivo en la ciudad de Medellín, 
Valle de Aburrá y Antioquia en su respectiva eliminatoria. 
 
ARTÍCULO SEXTO: la presente resolución rige a partir de la fecha y hora de fijación en la cartelera 
oficial y sitio web de la Corporación Deportiva Los Paisitas. 
 

Comuníquese y cúmplase 
 

Dada en Medellín a los 04 días del mes de septiembre de 2023. 
 

Fijada en cartelera el 04 de septiembre de 2023 a las 14:00 horas. 
 
 
Firmado,  
 
 
RAMIRO CARVAJAL YEPES   
Comisionado     
  
GABRIEL VÁSQUEZ MESA 
Comisionado 
 
ELIZABETH LONDOÑO ARANGO 
Comisionada    
  
ALEX NILSON MENESES OQUENDO 
Comisionado 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN MANUEL GÓMEZ BOTERO 
Comisionado
  
LUZ ESTELA VILLA VASCO 
Comisionada 
 
GUSTAVO A. ZAPATA CALDERÓN 
Comisionado 


